
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESOLUCION  

FECHA VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00230 00 

DEMANDANTE MARIA CECILIA DEL SOCORRO ARIAS VASQUEZ 

DEMANDADA U.G.P.P. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 
En el proceso ejecutivo, recibido el correo de fecha 22/02/2022 por parte de la 

UGPP, se pone en conocimiento de la parte actora la Resolución RDP 003760 del 

15 de febrero de 2022, donde la ejecutada reconoce dineros pagados y la 

obligación pendiente de pago por la suma de $828.116, correspondiente a las 

costas impuestas dentro del trámite del proceso ejecutivo, sujetas a la 

disponibilidad presupuestal para su cancelación. 

 

Ver vínculo de la Resolución.   

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
sld. 
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